
 

Propuesta de excepción de exclusión de la consideración de zona blanca en ESPs preliminarmente no blancas 

 

1. Identificación y caracterización de la entidad singular de población a la que pertenece 

Provincia 
(Denominación) 

Municipio 
(Denominación) 

 ESP 
(Denominación) 

Código ESP 
(INE  2016 - 9 cifras) 

Habitantes censados 
(INE  2016) 

Huelva Moguer MOGUER 21050000300 18151 

 

2. Identificación de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Denominación: Espacio productivo denominado “Parque Empresarial y de Servicios La Jara” 

Descripción de 
la zona: 

(Ubicación de la 
zona dentro de la 
ESP) 

[rellenar 1 de las 
3 opciones] 

Se trata de un espacio productivo ubicado en la ESP “MOGUER” (21050000300), denominado “Parque Empresarial y 
de Servicios La Jara” e identificado unívocamente por el Instituto de Cartografía y Estadística de Andalucía por el 
código ”2105007”.  El centroide de este espacio productivo se encuentra en las coordenadas X: 161383,159639811; Y: 
4134766,81572174 (sistema de referencia UTM zone 30N).  
Los límites exactos del espacio productivo pueden observarse en la imagen inferior. También se dispone de 
información geográfica tipo GIS que permite delimitar inequívocamente la zona, disponible para su descarga en el 
siguiente enlace: 
http://www.consultateleco.es/sites/www.consultateleco.es/files/descargas/CP_PEBA_NGA_2018_Islas_Blancas_EP_
ANDALUCIA.zip 

Mapa de la zona 

 

 
 

 

3. Caracterización de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Nº Habitantes estimados 
Nº Unidades Inmobiliarias 

estimadas 
Identificación de las fuentes utilizadas para las estimaciones 

[Elaboración propia, DG Catastro,…] 

Al tratarse de un espacio 
productivo, no constan 
habitantes en esta zona 

53 
Servicios INSPIRE de Cartografía Catastral de la Dirección General del 
Catastro. Servicio ATOM de edificios, disponible en 
http://www.catastro.minhap.es/INSPIRE/buildings/ES.SDGC.BU.atom.xml 

 

4. Motivación y Justificación:  
La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información ha realizado el pasado mes de septiembre una 
consulta pública para la identificación de la disponibilidad de cobertura de redes de banda ancha de nueva generación en 
espacios productivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en BOJA mediante Resolución de 21 de septiembre 
de 2017. 
El objetivo de esta consulta pública era identificar de manera detallada la disponibilidad actual o prevista de redes NGA en 
una serie de espacios productivos de Andalucía de los que no se disponía de información actualizada o suficiente. 
Como resultado de esta consulta, ningún operador ha informado sobre la disponibilidad de cobertura de servicios de banda 
ancha de nueva generación, ni previsión para su despliegue en los próximos tres años, en el espacio productivo descrito en el 
apartado 2 de este documento. 

5. Fecha de la propuesta: 15 de diciembre de 2017 
 


